
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Benquerencia
 
ANUNCIO. Plan Económico Financiero 2026-2027.
 
 
Habiéndose aprobado, por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en fecha
25 de marzo de 2026, la aprobación de plan económico financiero para los ejercicios
2026/2027, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se hace pública la
aprobación del mismo para su general conocimiento, el cual estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de esta Entidad Local:
 

http://benquerencia.sedelectronica.es
 

 
Benquerencia, 25 de marzo de 2026

Alberto Santiago Buj Artola
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
12

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 31 de marzo de 2026

N.º 0062

Pág. 6246


	http://benquerencia.sedelectronica.es

		2026-03-30T13:18:11+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




